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y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

, y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial dc1 Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado. -

Madrid. 10 de junio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones. Javier Nada! Ariño:

17290 RESOLUClON de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicacíones• .!!or la que se otorga el
certijicado de aceptación al teléJono celular (900 Mhz)
marca «lIT», mm!elo Top-V.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglame.nto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de Ig(1e diciembre. de_ Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artícu10 29 de dicho texto leaal, a
instancia de «Motorola España,- Sociedad Anónima», con -domicilio
social en Barajas Parle.. San Severo, sin número. código postal 28042.

'Esta Dirección General ha resuelto otorgar-elcertiñcado de acepta·
ción al teléfono celular f900 Mhz) marca «ITT», modelo Top-V, con la
inscripción E 97 92 0320, que se inserta como- anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho cenificado
queda condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Im~rtadores,Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministraCIón de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EJ Director general, Javier Nadal
Ariño..

ANEXO
CertiflC3do de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la.
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado· por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolenn Oficial del Estado.
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 Mhz).
Fabncado por: «Motorola», en Reino Unido.
Marca: «ITT».
Modelo: Top-V,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial delEstado» de

8 de enero de 1986; corrección de errores, «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el-artículo 8.2 'del Real Decreto .1066/1989.

Con la inscripción [!J 97 92 0320 I
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18·de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número J03, del 19)~ expido el
presente certificado.

Madrid, 10 de junio de 1992-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Arito. '

17291 RESOLUClON de 10 de junio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, Po/ la que se otorga ef
certificado de aceptación al teléfono celular portd.
ti! (900 Mhz), marca «Bosch», mOdelo /ndependent.

, Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el qU~?C aprueba ~l Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dlCJeTObre de Ordenación de
las Tel~omunicaciones, en relación con los equipos. aparatos disposíti
yos y ~lstemas a que se refie~ el articulo 29 de diCho texto legal, a
1flstanCla de «Motorola Espana, Sociedad Anónima>J, con domicilio

social en Madrid, Alberto Alcocer, 46, 9.Q
• duplicado, noveno B, código

postal 28016,
Esta Dirección General ha resuelto otoTgar el certificado de acepta

ción al teléfono celular portátil (900 Mhz) marca «Bosch». modelo
lndependent, con la inscripción E. 97 92 0J.14, que se inserta como
anexo a la presente Resolución. -

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1G66{1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condiCIonada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 10 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 21 2, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 Mhz).
Fabricado por. «Motorol3», en Reino Unido.
Marca: ~Bosch».
Modelo: Independent,

por el cumplímiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) de
8 de enero de 1986; corrección de errores, «Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio de 1986), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripCión (Il97 92 0314 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas., .

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de l:l~ Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid, 10 de junio de 1992.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño..

RESOLUClON de 10 de junio de 1992, de la Direccü5n
General de .Telecomunicaciones, po; la que se otorga el
certijiéado de aceptación a la centralita privada digital (acceso
ana7~ico). marca «Siemens», modelo HICOM·125.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106-6/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)J
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articuló 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madríd, Orense, 2, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada di$ital (acceso analógico), marca «Siemens»,
modelo HICOM-125, con la "lOscn,p.ción E 97 92 0348, que se inserta
como anexo a la.presente ResolUCIón.

En cumplimiento de lo prevísto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a$05to, la validez de dicho certificado. queda
condicionada a la obtenClÓn del número de ínscripción en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, JO de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos., dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» númer,: 212,


